
SEÑORES. 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA HOY DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
E.                                S.                                D. 
  
  
REF: PROCESO EJECUTIVO. 
         DEMANDANTE: EDIFICIO TUNDANA P.H. 
         DEMANDADA: CECILIA CRUZ RODRIGUEZ. 
         RAD: 11001400306420220097200. 
         ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
  
  
CECILIA CRUZ RODRIGUEZ, actuando en mi condición de demandada, 
tratándose un proceso de mínima cuantía habiendo recibido por correo electrónico 
la demanda procedo a descorrer la misma y elevo excepción de mérito en su contra 
y para ello: 

 
HECHOS. 

  
1.- ES cierto soy la propietaria del local # 02 del EDIFICIO TUNDANA P.H. ubicado 
en la calle 59 # 8-27. B/Chapinero. 
2.- No es cierto, la suscrita es la persona que repetidas ocasiones ha solicitado a la 
administración y el propio consejo se aclare mi posición financiera respecto a las 
cuotas de administración obteniendo un silencio y negativas de estudiar y aceptar 
que estoy a paz y salvo por dichos conceptos tal como se demuestra con los pagos, 
se anexa un reporte, solo hasta ahora se tiene esta demanda pero conforme los 
datos de la página web de la rama judicial se avizora que el auto admisorio de fecha 
19 de agosto de 2022 ORDENA el pago de las cuotas de administración pedidas 
desde el 31 de agosto de 2012 hasta la fecha del 31 de marzo de 2022,al igual que 
los intereses de mora a la tasa máxima permitida por superintendencia financiera 
de Colombia y ordena la notificación conforme la ley 2213 de 2022 artículos 291 y 
292 
3.- Con referencia a mi propiedad y la situación de propiedad horizontal del edificio 
TUNDANA, es cierto. 
4.- El demandante no es honesto dado que no indica que esta demanda se ha 
presentado con anterioridad y les correspondió conocer en su momento a los 
despachos juzgado 32 de pequeñas causas y competencia múltiple radicado 
20180084300; juzgado 19 civil municipal de ejecución de sentencias radicado 
20210003500 y el mismo juzgado radicado 202100047. 
5.- Según lo conocido se pretende cobrar DIEZ AÑOS de presunta mora en el pago 
de las cuotas de administración cuando la ley 675/2001 establece la 
PRESCRIPCION en CINCO AÑOS desde la fecha de la vigencia del cobro y aquí 
se cobra desde el 31 de agosto de 2012. Para ello presento las excepciones de 
mérito tal como lo establece la norma procesal., estableciendo como monto total la 
suma de $14.441.000 
  



PRETENSIONES. 
  
Me opongo, expresamente a todas y cada una de las pretensiones del demandante 
toda vez que en el  proceso  de  la  referencia  son 
aplicables  las  siguientes  EXCEPCIONES  DE  MÉRITO,  las  que  solicito  al 
Despacho se sirva declarar probadas. Y solicito se condene en costas y agencias 
en derecho a la parte demandante. 
  

EXCEPCIONES DE MERITO. 
  
  
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
  
  
1.- Al respecto, sostengo, afirmo y demuestro que he realizado pagos a las cuotas 
legalmente causadas, que los soportes y la información la tiene el administrador del 
EDIFICIO TUNDANA, dado que se le hace de manera directa a la cuenta de 
Bancolombia. Se anexan. 
  
2.- En reunión de asamblea general se me reconoció y concedió la CONDONACION 
de intereses de mora. 
  
EXCEPCION DE MERITO DE PRESCRIPCION. 
  
  
1.- De la prescripción de las cuotas de administración en propiedad horizontal, es 
necesario y de manera útil y efectiva el señalar, tal como lo establece la 
jurisprudencia, doctrina y los reiterados fallos de la corte constitucional: 
  
Las cuotas de administración, ordinarias o extraordinarias, y en general cualquier 
deuda con la propiedad horizontal prescribe a los 5 años de haberse causado la 
obligación de pagarlas. Las deudas originadas con la propiedad horizontal son de 
carácter civil y se aplican las reglas del artículo 2536 del código civil que señala al 
respecto: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 
(10). Cada cuota de administración irá prescribiendo individualmente según se vaya 
cumpliendo los 5 años desde que venció el plazo para pagarla, lo que conlleva a 
solo los últimos cinco años si tuvieran razón, cosa que no es cierto por los pagos 
realizados. 
  
Es ahora la Corte Constitucional la que hace un nuevo pronunciamiento sobre el 
tema, para determinar que la prescripción de las obligaciones debe ser declarada 
por el Juez, mediante sentencia. En efecto, mediante sentencia C-091 de 2018, la 
Corte Constitucional se pronunció sobre la constitucionalidad de algunos apartes 
del artículo 282 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) y del artículo 
2513 del Código Civil, que establecen como obligación de la persona que desee la 
declaración de prescripción de una obligación, alegarla ante el Juez, pues este no 
puede declararla de oficio. Código General del Proceso. 

http://contodapropiedad.com/14425-2/


  
Código Civil ARTÍCULO 2513. El que quiera aprovecharse de la prescripción debe 
alegarla; el juez no puede declararla de oficio. 
  

La razón de ser de que en los asuntos regidos por el derecho privado y, en este 
caso, por el Código General del Proceso, la prescripción deba ser alegada como 
una carga procesal, radica en que con el transcurso del tiempo necesario para la 
prescripción del derecho o de la obligación, surge para el deudor la posibilidad, mas 
no la obligación, de oponerse al cobro, como una medida pensada en su interés 
particular, razón por la cual, una vez cumplido el tiempo, quien puede beneficiarse 
de ella pueda renunciar de manera expresa o tácita a la misma, sin comprometer el 
interés general (artículo 2514 del Código Civil) y aceptar voluntariamente, por esta 
vía, la ejecución de la obligación. En otras palabras, la no oposición de la excepción 
de prescripción en el proceso constituye un acto dispositivo de renuncia o abandono 
de esta, frente a la cual, es necesario concluir que el legislador, al prohibir el 
reconocimiento oficioso de la prescripción, en las normas demandadas, buscó 
justamente amparar la autonomía de la voluntad privada, limitada por la posibilidad 
de que la misma pueda ser alegada por terceros con interés en subrogación del 
deudor. 
  
  

 
EXCEPCION INMNOMINADA. 

  
  
Se eleva petición respetuosa a su señoría a fin de que determine la existencia de 
otra excepción que no se hubiere alegado y que se revela con las pruebas, hechos 
y documentación exhibida. 
  
  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

  
  
Se sustentan y avalan conforme a lo dispuesto en la ley 675/01; en lo señalado en 
los artículos 282; 442 y ss. Del C.G.P. En el fallo de la corte constitucional C- 091/18 
y el artículo 2513 del C.C. y demás normas concordantes. 
  
  
  
  
  
  
  

 
 



PRUEBAS. 
  
  
DOCUMENTALES: Se aportan copias de los recibos de consignación. Se solicita 
sea requerido el actor a fin de que allegue al proceso los soportes de pagos y real 
estado de cuenta. TESTIMONIALES. Solicito sean escuchado en interrogatorio de 
parte, el administrador del EDIFICIO TUNDANA P.H. a fin de que declare la real 
existencia de las obligaciones, su monto y la fecha de ejecución de cada mes que 
pretende cobrar. 
  
  

NOTIFICACIONES. 
  
  
A efectos del debido proceso se notifican en las direcciones aportadas en la 
demanda y a la suscrita en la Manzana H casa 111 B Condominio arkarolina Sector 
Parrales Ibagué en el Correo:  cecy0321@hotmail.com. 
  
  
Cordialmente. 
  
  

 
 

CECILIA CRUZ RODRIGUEZ. 
C.C.# 38.242.374 de Ibagué. 

Manzana H casa 111 B Condominio Arkarolina  
Sector Parrales Ibagué. 

Correo:  cecy0321@hotmail.com. 
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